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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 29 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública, referente a la solicitud
de autorización administrativa, declaración de utilidad
pública y aprobación del proyecto para la construcción
de una línea eléctrica en los términos municipales de
Villanueva de Córdoba, Adamuz y El Carpio. Expedien-
te 363/99 A.T. (PP. 630/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba hace saber:

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617/1966
y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, sobre Autorización
de Instalaciones Eléctricas y Expropiación Forzosa y Sanciones
en materia de Instalaciones Eléctricas, respectivamente, en
aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 28 de
noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a información el
siguiente proyecto:

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Sevilla, Avda. de la Borbolla, 5.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Objeto: Autorización administrativa, información pública,

aprobación del proyecto y declaración de utilidad pública y
declaración del procedimiento de urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados. Se adjunta relación anexa de
afectados con descripción de los bienes afectados.

Descripción: Línea eléctrica de Alta Tensión a 66 KV sim-
ple circuito desde el apoyo núm. 11 de la línea Villanueva
de Córdoba-El Carpio-Cardeña hasta la subestación «El Car-
pio», en la provincia de Córdoba.

Términos municipales afectados: Villanueva de Córdoba,
Adamuz y El Carpio.

Lo que se hace público para general conocimiento y pueda
ser examinado el expediente en las oficinas de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria, sita en calle Manriques,
número 2, y presentar las alegaciones que crean oportunas,
por triplicado, en el plazo de treinta días, contados a partir
de la publicación de este anuncio.
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Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 54/1997,
de 28 de noviembre, del Sector Eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación del pleno dominio.
b) Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre forzosa de paso de energía eléctrica, con la prohibición de construir

o realizar edificaciones o plantaciones de cualquier tipo excediendo las distancias mínimas reglamentarias.
c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar reparaciones, mantenimiento, etc.
d) Ocupación temporal de la parcela durante el tiempo de ejecución de las instalaciones.

Córdoba, 29 de febrero de 2000.- El Delegado, Antonio Poyato Poyato.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica Resolución de expediente de
reintegro.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
habida cuenta de que intentada la notificación no se ha podido
practicar, se publica la siguiente Disposición:

Expte.: 14 105/96.J.
Esta Delegación de Trabajo e Industria, vista la docu-

mentación presentada por la entidad Trade Altempo España,
S.A., con CIF A-14.380.109, mediante Resolución adoptada
con fecha 21.11.96 una subvención de cinco millones ocho-
cientas noventa y seis mil doscientas pesetas.

H E C H O S

1. La empresa citada ha incumplido con la obligación
de acreditar ante esta Delegación Provincial, mediante la cer-
tificación correspondiente, el haber incorporado a su presu-
puesto/contabilidad el pago realizado en concepto de liqui-
dación mediante documento OP 2278 abonado con fecha
19.1.98 y por una cantidad de 94.335 ptas.

2. Con fecha 2.11.99, se acuerda la apertura de expe-
diente de reintegro, procediéndose a la notificación según lo
regulado en el art. 59.4 de la Ley 30/92. Concediéndose,
en el mismo, un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, documentos u otras informaciones que se esti-
maran convenientes, sin que hasta la fecha se haya usado
este derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22, punto I,
con referencia al art. 14.3 de la Orden de 31 de marzo de
1995 (BOJA núm. 60, de 20.4.95) y art. 112.D) de la Ley
5/83, de 19 de julio (BOJA núm. 59, de 26 de julio), se
procederá al reintegro total/parcial de la subvención cuando
la entidad incumpla la normativa aplicable.

R E S U E L V E

1. Declarar el incumplimiento de las condiciones impuesta
con motivo del otorgamiento de la subvención recogida en
el punto séptimo de la antedicha Resolución por la que se
obliga a la entidad a aportar el preceptivo certificado de incor-
poración del pago efectuado con motivo de la liquidación del
Curso 14-1 «Frig. Equipos Autónomos de Aire Acondicionado»
por una cuantía de 94.335 ptas.

2. Declarar que, como consecuencia de lo anterior, pro-
cede el reintegro de la cantidad de 94.335 ptas., con adición
de 9.250 ptas. en concepto de interés de demora desde la
fecha del pago del importe abonado en concepto de liqui-
dación.

3. El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo
de ingreso voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 6
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el
reintegro, se procederá a su exacción mediante la vía de apre-
mio o la compensación con pagos a su favor.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, en la cuenta restringida
de recaudación de Tributos y demás derechos de la Comunidad
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda de Córdoba (C/ Gondomar, 10, Córdoba, 14071).
En el documento de ingreso se deberá hacer constar la causa
del reintegro (subvención FPO) y núm. de expediente, remi-
tiendo copia del citado documento al Servicio de Formación
y Empleo de esta Delegación, en la dirección indicada en
pie de página.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, en
la forma prevista en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, advirtiéndole, que
la misma pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer
contra la misma el potestativo recurso de reposición ante esta
Delegación Provincial de Trabajo e Industria en el plazo de
un mes o directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba en
el plazo de dos meses, contándose ambos plazos, desde el
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de
la presente Resolución.

Córdoba, 28 de enero de 2000.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de marzo de 2000, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Algeciras-San
Roque-San Enrique de Guadiaro con hijuela a Gua-
darranque-Carteya (VJA-148). (PP. 729/2000).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
6 de marzo de 2000, ha resuelto otorgar definitivamente a
Empresa Esteban, S.A., la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Algeciras-San Roque-San Enrique de Gua-
diaro con hijuela a Guadarranque-Carteya, por sustitución de
la concesión V-1334:JA-124-CA (EC-JA-029), con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

- San Roque-Algeciras, con paradas en ambos puntos.
- San Roque-Guadarranque-Carteya, con paradas en Cru-

ce de San Roque-Guadarranque, Carteya.
- San Enrique de Guadiaro-San Roque, con paradas en

San Enrique Guadiaro, Guadiaro, Cruce de San Roque.

Prohibiciones de Tráfico:

- De y entre cruce de la N-340 con carretera a Guadiaro
y cruce de la N-340 con acceso a San Roque y viceversa.

II. Expediciones y calendario:

Las expediciones que con su respectivo calendario se deta-
llan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partípice-empresa: 7,4370 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,1155/10 kg-km o

fracción.


